
5íi5in. 88. Viernes 7 de Octubre de ISáí 78 cénts, de peseta.

®olchn ©ficial
DE LA PROVINCIA DE C0R008A

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmente 

en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de ISS’S.)

SUS'^PICION PARTICULAR,

Un mesen Córdoba. Ptas. 3
Trimestre ió.
Seis id. . .
Uu nñ'X • 1

8‘25
16‘£0 
33

Id. fuera,. 4
» 11‘25
> 22*50
. 45

luis leyes, órdenes y anunctos que se man
den publicar en los alto! el lues unciales» se 

han de remitir al Gefe político respectivo,' 
por cuyo conducto se pasarán ó los editores 

do los mencionados periódicos. (Ordenes do
6 de Abril, do ti y 31 de Octubre de 1»54.)

Se pubkea lodos los dtas escalo los Domingos. 1

Pre si‘’encia 
cel CoDsejo de Mioislros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.® María Cristina {q. D. g.) 
continúan en esta Córto sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima ?ra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR las 
Infantas D.* Maria Isabel, D.‘ Ma
ria de la Paz y D." María Eulalia.

Ministerio de Marina.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en relevar del cargo de 
Oficial segundo del propio Minis
terio al Teniente de navío y Co
mandante de Infantería de Mari
na D. Rafael Gutiérrez y Vela; 
quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á tres de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.—-El Ministro do 
Marina, Francisco de Paula Pavia.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1796 
Minas,

En el expediente de expropia
ción para la explotación ce la mi
na <Guipuzcoana», del término de 
Belalcózar, que se sigue en este 
Gobierno á instancia de Ü. Juan 
de Cuevas y Regules, en represen
tación da D. Juan S. Macdongall, 
he acordado que en consonancia 
con lo preceptuado en el artículo 
17 de la ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879, se 
publique la relación que á conti
nuación se inserta, á fin de que en 
el término de 15 días presenten los 
interesados las reclamaciones que 
juzguen procedentes,

Córdoba 3 de Octubre de 1881. 
El Gobernador, 

^osé Paslor ÿ Jiía^n,
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Núm. 1771.

Diputación provincial 
de Córdoba. .

fl 
a 
?

Extracto de los acuerdos tomados | 
por la Comisión provincial en j 
Sesión celebrada el día 3 de • 
Agosto de 1881. i

Presidencia del Sr. Ruiz de Algar, j
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Devolver, con informe favora
ble, al Sr. Gobernador los antece
dentes é instancias que los Ayun
tamientos del Carpio, Carcabuey, 
Fuente Palmera, Santaella y Zu
heros dirigen al Exorno, Sr. Minis
tro de la Gobernación, pidiendo se 
les autorice para imponer un re
cargo extraordinario de un 100 
por 100 sobre las especies de con
sumos, cereales y la sal los dos 
primeros, consumos y la sal el ter
cero, y sobre este último artículo 
los otros dos.

Fijar los precios medios á que 
han de liquidarse y abonarse Jos 
suministros hechos por los pueblos 
de esta provincia á las trollas del 
ejército y Guardia civil, duránteel 
mas de Junio último.

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede desesti
mar el recurso de alzada Ínter- 
puesto por D. Juan Manuel Paz y 
otros vecinos de la Rambla contra 
un acuerdo de aquel Ayuntamien
to, por el cual se ha impnnsto cier- 
tofecargo extraordinario á tas es
pecies de consumos.

Coa lo que terminó la sesión de 
este dia,— El Vicepresidente A., 
José Ruiz de Algar.— El : Secreta
rio, Angel M.® Castiúeiía.'j

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 10 de 
Agosto de 1881.

Presidencia del Sr. Ruiz de Algar.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver favorable mente infor
mado al Sr. Gobernador el expe
diente y pr-yeoto relativo á la 
concesión de un tranvía, servido 
con fuerza animal, que se preten
de establecer por D. Ramón Anto
nio Armada y consócios, en el tra
yecto que media desde Ecija á Pal
ma del Rio.

Devolver informado á la pro
p's Autoridad el expediente ins
truido A instancia de D. Alonso 
Cañero, vecino de Posadas, en la 
que pide ceso en el cargo de Con
cejal de aquel Ayuntamiento don 
Francisco Aranda y Torres, por no 
aparecer ni como elector ni como 
elegible en las listas electorales, de 
las que el reclamante acompaña 
copia cortifica'fa.

informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede pasar ai 
Jefe económico de la provincia el 
expedienté iobtruido A instancia 
del AyunUmiento de la Rambla, 
para que por aquella Administra
ción se précéda al a' ono de cierta 
cantidad que por suministros he
chos á las trouas del ejército recla
ma dicha Corporación municipal, 
siem pre que la reda maciun se hu
biere hecho en tiempo hábil, ó, en 
otro0-30, í ue manifieste las razo
nes que haya para negar el referi
do pago.

Con 1) que terminó la sesión 
de este dia.<—El Vicepresidente A., 
José Ruiz de Algar^-El Secreta
rio A,, Joaq|iiu de Velasco,

Ministerio de Cultura 2024
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ATIBTAHIMTOS.
Núm. 1790

Alcaldía constitucional 
de Fernán-Núñez.

Htm. 1771

NOTA.
En la noche det día primero del 

actual, catando pastando en las 
estacadas de olivar de este térmi
no municipal una caballería mular 
de las señas que á continuación ^e 
espreaa, de la propiedad de don 
Francisco Hidalgo Osuna, fué es- 
traviada sin que se haya podido 
averiguar su paradero.

Señas.
Un mulo rojo pardo, cerrado, 

mas de la marca, con rayas ne
gras en los piés y manos, la raspa 
del lomo tostada, cicatrices en el 
pecho y sin hierro.

Fernán Ñoñez 3 de Octubre 
de 1881,

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

HACIMIENTOS registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Setiembre de 1881.

Núm. 1778.
Audiencia de Sevilla

Ministerio fiscal.
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de Gracia y Justicia en 
1.' del actual me dice lo que sigue:

<Con fecha 23 de Agosto últi
mo se dijo à los Presidentes de las 
Audiencias en circular que su pu
blicó en la <Gaceta> correspon- 
diecte al 26 del mismo mes lo si
guiente:

<Prestando atención A las re
clamaciones formuladas por algu
nas compañias de farro carriles, y 
sin perjuicio de procurar oportu
namente en adecuada forma, que 
el personal de los Juzgados pueda 
obtener en sus tránsitos de oficio 
las ventajas que otras clases dis
frutan y que el interés del buen 
servicio reclama, 8. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que se recuerde á las autorida
des judiciales de los partidos cuyo 
territorio crucen las vías férreas, 
que no teniendo derecho actual
mente el personal del Juzgado á 
trasporte gratuito por las mismas, 
deben satisfacer el precio de los 
asientos que ocuparen en los tre
nes de visgeros y el de asiento de 
tercera clase cuando viajen en los 
trenes y furgones de mercancías 
por tratarse do asuntos urgentes 
del servicio, según dispone la Real 
orden de 7 de Setiembre de 1867.

^?®' drden comunicada por 
01 Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, io traslado á V. S. para su co
nocimiento y á fin de que lo haga 
n!«V “^Îæ*® do los Promotores 

‘^^^ distrito de esa Au
diencia.

Lo que traslado á V. S para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.
v P®^®dar enterado se servirá 
V. ^ dar cuenta á esta Fiscalía.

S- muchos íSí’ v* t ^ S«««»í>re 29 de 
1881.— Melchor Ballesta.

Sr. Promotor Fiscal de...

Córdoba 30 de Setiembre de 1881, BI Jtei rinricitil, Manuel S. Be:mente.

D’as

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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22 1 1 2 » • > 2 > > » » » > 2
23 > » • • > > > > » • > > > »
24 3 2 6 • » » 5 10 1 > > > » 1 0
25 l > 1 » > » 1 » » A > » > 1
28 2 > 2 > 2 » < > > t » * 2
27 > 1 1 » » > 1 • * » > » » > f
28 > > • > > » > > » » > » >
99 > 1 1 > 1 > 1 1 > » > » » 1
30 > 1 1 > 1 2 > A » » > » > 2

Total. 9 6 <4 1 » I 15 > 1 1 > 1

DEFÜCÎCÏOISE^ registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Setiembre de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL,DIAS.

Solteros. Casados.
21 2
22 > * >
23 4 1
24 1 »
26 » *
28 A >
97 1 >
28 > »
29 » B
30 >

Total.. 6 1

Viudos.

1 
»

TOTAL. Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.
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Córdoba 30 de Setiembre de 1881.—RJ Jue» ciun icipa!, Manuel S. Be^moote.
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AN UNGIOS. ‘
Don Federico Lopez Merino, que I 

▼ive calle de la Sillería num. 15 so | 
encarga por una módica retribución ! 
de formar la dosumenlacion necesa
ria para el cobro do los intereres de 
las inscripciones bominales do la 
renta consolidada de Espaba al 3 por 
ÍOO, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y SeertUeios 
municipales.

El nuevo Eojuiciamienlo Civil por 
D. Andrésdo la Hoz y Hamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. in san ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1.’ instan
cia como de í«i«a utilidad y la de 
mas /ácil wteliyeticia para los Jue
ces y SecreUrios municipales; sien
do ai la ni en le salisfaclona para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cu^s (pinion no 
puedó ser mas compelenle, siendo 
como es, órgano de los Tribanales 
y de la Adminislracicti.

Contiene dicha odra solamente 
las diposiciones ('e la ley (]ue en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de marera qu» sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las beyes organica, hipoteca
ria, registro civil y pap’ solado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
par^ toda clase de diligencias, espe- 
dieotes posesorios, con eotimiento, 
consejo y junta de parientes para 
con ¡raer malr mouio etcetera ele.

Puede adquiriise dingienuose al 
autor, que la remitirá Iranca de por
te, acompañándole el impel le de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
Dicaciooes9

ED’C’ON ECO> OMIOA T ( OM- 
fLETA.

Código! «ipt úi les&c tiguoi y mo 
dern't coa las últimas refer irac, 
jubiicidrs bajo la direcoien del 
il ill o. Sr, D. Joan Valero de Te icos, 
Abogado de bencúceaeia ce la pi o- 
vmcia de Madrid, de la 4 unta do re 
forma jerinenciari», Je o superur 
de Adminisiraoion civil, eio., etc., 
010., con la colaboración de vi- 
Moa leUadoR del ilustre colegio de 
Madrid,
26 tornos.—iUna peseta el ttmcl

Proepecio,
Han aido tantos y tan civenos 

loa e.dnanUs que tan ccninouidoa 
ttraar la biaUiia ; la orriluaoion 
do nusatra patria, que n, detemos 
ea t*Ciji.c( ce qoe nuestra .egis-

**^ ^“ ttUoime y varuda. 
Alt met tos remano^ con laa P*rit- 
da», moigeEae «i Fuoio Real, 
góiicos con •. Futro Jui^o. to *m* 
ion 01 sin lúmoro te privt.tgioa y 
tai US [ uolUs que con lacmuaudo
tan 10« rey 61 à tus vi.las y cinc a

des, iodo* ellos han venido form*®- ‘ 
do nuestra legitiacioa ; tilos elles 
rifien ea mis ó meaos vigor ea la 
actualidad. Y no eiplioa este fenó- 
meco, «oasldeiando que «1 derecho 
civil re fiera al el.-r.-^nto privado del 
hombre, i ^ue eostnuihre* Oomo in
dividuo, y tedo lo que ira r ss 6 ia* 
enure á eité s^emeeto partie «lar, 
aioradc de los {.ue' los. eatá enrar 
gado en elles, eiartUnye an vida de 
ta’ modo, que coo diflouitaî ahan- 
donan un derecho civil por otro: ut 
aquí la diversidad de Cód’grts en 
naettra legist clon, por 'a dificul
tad coa que rada aro de ellos tro
pezaba para derogar el anterior.

It fiaídad de trabajo* y teaia* 
tiras aa han eatpreadido para uni- 
fesr noestra Itgtataivoa: trabaio 
irútil, porque no se ha cooeegaMi 
cada: todos lo* Cóliga?, desde las 
últimzB leyes y la Novísma Becopi- 
laaion baila el Fuero Juzgo, rigen 

1 ht y y son de aphe ación con tinta en 
JoM Tribunales de JnsVeía.

Dado es e t-Uesdente, uo erre 
[ o os neoerario en.artetr la impor- 
1 laite a de la presente otra, que per 

su cttura'eia misma os de aqneUas 
cuya neoetidad y veatajaa se pre- 
fontan da- as, mejrr dicho, se in- 
p mea a perito* y legos en legiala* 
ci3i>; A todts le* es útil ó iodispen ■ 
lahl* tener iae leyes do .in patria.Í 
«as juriept rito?, lor su mût a ptu- 
Icfion; a todos lo* ciudadanos, por
que 1* ignorai c a de la ley no púa 
de apegando o ellos de rerogsr los 
tomos en Mafrid.

Va ias han sido, por esta r>z;D, 
las (diciones que se ban hecho de los 
Códigos, pero que por su ezcesivo 
cute no est n al alcancs de tudas 
las fortuitas, ni por su deimehdo 
voiUmcn, a causa del ¡uj. dc la edi- 

' o>on, son d« fácil manej > y no ae 
: pu* dea Povar a k s Tribu- aics, para 
, leer, en los iofames oralea, las ui- 
: las lia as leyesq ea nu«trjuvr«« 

1 (110 cunvicaen Etosiuco^ reaienTós 
\ y nOvesidada* que temí s leülidv ea 
' nne tra priCtua, nos han becho 
: cocetbir el peutamunto ae reme 
\ diaries ¡ara siampre, y creemos hv- 
' ferio Cubseguioo. Neei tra co,eco ou 
) ti, ne un p sc o fabuloramentebara- 
; tu: nadie babrú qua no paeua car 

una pe. eta per un torno de lOs Códi 
goa, y en lamaQc aciiita «. puaer 
i.tvs cu la asno o en si boiei io. 
Aarnás pabJicaremos tam i.n, ct- 
leccknSl as. Jan leyes muoerhee con 
sus rekrua-, qua andan es.arcioas 
y diseminidas «n oivarios volúme
nes de diblihUs t maz os ó tuipr*- 
Siones.

Al frenta de cada Código presen. 
LaiemuS una íoscila bu.una del 
mibino; leoba por uno de naestrva 
dúungaid.s oompaúceo», y a ia ca
beza ce laa ¡ey»B mcdeinís daremos 
i am bien la cxposioion ce uuiivcs 
que siempre h ti acocil aún y algunos 
comentario» sol re ¡as mitmts e/cs, 
obt a de emicenU* ji ri.coni u toe.

Ho ke bek ccuilA la iiuport&ncia 
de ia empresa que acomeetmos y .a 
iLitriofíúaü ue nuestras tuerzas; co- 
nveemu» ia iucHerencia o* nuestro 
ja.s en cuectiou ce corad oieu.ifi- 
efas, pero tenenivs lé en ei auxilio 
que han de pjektarbeb t uet>t.i.b com- 
taberos ce Uda Lepaba, A quienes 
nos en.ríg ameb cotbacOben quOnus 
han de presar bu a/Uda en ara 
Obi a que por : u íaierés acjmeiemo* 
y qUe ha oe leaunrar en bien de 
todos.

, Madrid, W?.'.
Coadicioees de la publicioioa.

La 011 a corn tai a de áó t. n os de 
4(10 1 áginau, en 6/, Luen p peí es- 
ce.en.e y c.&mima impretion.

11 piecio ce caca tomo bCra de 
ota p te el a en tona Esp aiA.—he pu- 

blicBria l'os tomrs cad® ues. uno de . 
leyes anlíguaí y otro de leye* mo- , 
demás.

No sa Fine ningún tomo que no , 
sa pague ale’an fado. ' *

Los que quieran abonar el ¡m- { 
porte de toda ta pul lícacion tendrán { 
una rebata de seis pesetas, adqui- ■ 
riendo (oda la obra por eeteita y ; 
finco rea’e’,

A ks litre o^t se ’es hará una re
baja de 10 por 10?, tornando des.'e 
oOejemp a'es para arrió*, y enesr- 
garaa en juicio como e oust va'ede- 
ra tara evitar el enmpl miento de ; 
una cblig’cioa ó el fastigo de una 
ir frajoion lefa'.

ite sissribe en Madrid, Serrano 
68, à dende se d rigirin 1» pedido* 
la co'resp núeacia, con sabré alad- 
miau trador de la ..br-c y?n t^drs l*s 
110'6 as.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
expenden en la impr" - 
ti d« éhU parió•’1co.

Facturas de cupones 
con arreglo al uUiiuo 
modelo, se hallan de 
venta en la impreuta de 
este periódico san Fer
nando >4 y Letrados * '.

GUIA 
de los Jujees municipales en materia 

cnmipal.por
D. Vicente Vieiles y Freiro, 

Ju‘z de primera insUincta,
E-la obra se vernie en Birbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Lis ¡ edidos pueden oirigiise á 

0. Gabriel Pu^ yo, acompaDando so 
importo cu libriü as ó sellos.

Se vende uca colección ccmpleU 
| del «Boletín oficial* de esta provincia, 

que cempreede los años desde 1855 
a 180b, etcuademados basta 1870, 
y compl U tainbim y encuadernada 
en cuatro tomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868, En la calle de Sille
ría núm. Ib, darán razón,

A tos Secretarios de 
ayuutaiuieuto.

Reparti'uienlo y Ma
tricula

Los pheges-estados 
para la tormacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Ropartiuiieuto por ter
ritorial, con el auineuto 
del tanto por ciento pa
ra municipale? y cou ar
reglo a lo# últimos mo" 
ueio#, se hallan de venta

<inla imprenta y Uhwia 
4^1 ‘^Oiario de Gór loba, 
Letrados 1^ y San Fer
nando >4

AVÍSOrví.
á los Sfis. .Alcaldes Presidentes da 
las Juntas Municipales da AmiDart- 

micnto de esta provincia.
Poo Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
mientos de la provincia, quo vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú- 
mpro 10 ha .nJ ( no abra lo représen
tante en fsla capital del Cen'ro Ge
neral cslablecidoen Madrid, San Bar- 
lolom'' 4, principal, baj ? la direc- 
ci m de los SiPS. IL Joia M? Muñoz, y 
D. Carlos Cornez S’inpe ', que enti ni. 
de en la for j ación de Registros de 
fincas rústi us, urbanas y d? ganad - 
ría Y coufeccion da les nuevos ami - 
1 aramientos. Le qna tiem si honor 
de participar à los t-ros. A cuides que 
deseca utilizar I s serv eios de dicho 
Centro, para que valiéodose de su 
conducto les sea m.'is fácil su ioteP- 
geocia con aquél.

Advierte Cambien à las Junias 
Municipales, que la empresa so cn- 
c:’rga sin nus relribucion que las es- 
lab'ecídas t n sus circularesde g ’> tio- 
nar y a^ livar la resolución en el M¡- 
Dister o de Hacienda de los recursos 

de apelac on que p edan pro Ius reo 
con arreglo al art ciro 174 del Ita- 
glamenlo.

las coosu'las à que dicha em
presa :e refiere en sus circulare) son 
de m incumbe/jcia esc Ius. va del Ci u- 
iro Geoe a; resolverías y a el debe- 
rúa dirigirse las comuaic ciones.

Fesa» y medidas del sis
tema métrico-deciiual, 
se venden en ia ara- 
pisteiía de G. Peraan- 
dez, Letrados, Li, Gór- 
(loba.

Lío las da revista, dij- 
tribaci ’3, ajustes, pa
peletas ue rancho y h#. 
tas de embarque, oe 
venden en losdcs achos 
del « Diario de G )rdo.,a* 
i etrados lo y 1 > y dan 
Femundu 5t 

z> la Guardia civil. ~
Uetiuisilorias, reci

bos de haber s y de 
presos, sj babau da ven
ta en la í upreu a, libre-’ 
ría y liiugraLa uel tula- ’ 
no de cordoba « calle 
ue ó. Vernando, ííume-. ’ 
ro o4 y Aactrauos id.

Iwp. fiel «Diario do Córdoba*.
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